
 

 

 

 

 

 

 

NUEVO RÉGIMEN TARIFARIO PARA SERVICIOS 

REGISTRALES DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO 

 

A partir del 1 de enero del 2025 entró en vigencia el Decreto 045 de 2024 

expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, que establece 

un nuevo régimen tarifario para los servicios registrales ofrecidos por las 

Cámaras de Comercio. 

¿Por qué este cambio? 

De acuerdo con el Decreto, el cambio busca mayor equidad en las tasas al 

aplicar criterios objetivos de progresividad, razonabilidad y 

proporcionalidad, beneficiando de esta forma a los pequeños 

comerciantes que poseen menos activos. 

¿Qué debes saber? 

• Existe un nuevo modelo de estructura tarifaria para la matrícula y las 

renovaciones en seis (6) rangos, en función del tamaño de los activos 

de las empresas. 

• Las tarifas se expresan en Unidades de Valor Básico (UVB) de acuerdo 

con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 

• El valor de la UVB para el año 2025 es de $11.552 según Resolución 

3914 de 2024 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

• La tarifa de los establecimientos de comercio queda estructurada en 

siete (7) rangos, calculada teniendo en cuenta los activos totales del 

propietario. 

• Ligero incremento en las tarifas de los certificados, inscripción de actos 

y documentos, mutaciones, cancelaciones y formularios. 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


